
  
  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

e 

RLLS 

  

FIRMA — DEL LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN AÑO MES DÍA



  

  

  

        
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE [4NO| 20123 | NO. 

FORMUL. A MPAÑÍAS ADE | Dentro 15 días ingreso al libro 
SOCIOS O ACCIONISTAS 

            
A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE 
  

  

  

  

  

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC; EXPEDIENTE: 

BQuUAmaster 5h. olaT[al2Ti Ja [3 fo[e [lo [olt [t Jo IsTelsio! | 

B: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (3) [RUC: EXPEDIENTE: 

[TTITT1TII1TT1IT1TITET           
  

C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

Acción/Particip 
CÉDULA/RUC/PASAPORTE Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad USD 

  

NOTA: 1. El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

3. En caso de ser empresa extranjera no aplica 

DECLARACIÓN:EL administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la información proporcionada 
enn el Ipresente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en 

“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A REMITIR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTROL Y VIGILANCIA”. (RES. 
SC.SG.DRS.G.12.03 DE MAR. 12 DE 2012). 
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FECHA DE PRESENTACIÓN | ¿Ro ] mes DÍA 
  

  

“FIRMA DEL PREPESENTANTE LEGAL           

Nombre: 
Identificación:  


